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I. Presentación 

 

 
La Policía Nacional es un cuerpo armado, técnico, profesional, de naturaleza policial, 

que tiene por objeto salvaguardar la seguridad ciudadana; prevenir y controlar los 

delitos; perseguir e investigar las infracciones penales, bajo la dirección legal de la 

autoridad competente; Mantener el orden público, para proteger el libre ejercicio de 

los derechos de las personas y la convivencia pacífica de conformidad con la 

Constitución y las leyes de la República Dominicana. 

 

II. Las principales funciones de la Dirección General de la Policía 
Nacional 

 

De conformidad con la ley orgánica de la Policía Nacional, No. 590-16, las funciones 

de la Policía Nacional son las siguientes: 

 

1. Preservar la vida, integridad física y moral de las personas.  

 

2. Proteger y garantizar el libre ejercicio de los derechos y libertades de las 

personas, mediante el mantenimiento del orden público y la seguridad 

ciudadana.  

 

3. Prevenir los crímenes y delitos.  

 

4. Perseguir e investigar las infracciones penales, bajo la dirección del Ministerio 

Público, de conformidad con la Constitución y las leyes.  

 

5. Velar por el fiel y efectivo cumplimiento de la Constitución, tratados 

internacionales, las leyes, sentencias, resoluciones y demás disposiciones 

generales, ejecutando las órdenes que reciba de las autoridades en el ámbito 

de sus respectivas competencias. 

 

6. Ejecutar las detenciones y capturas en los casos previstos por la ley.  

 

7. Vigilar y proteger los edificios, instalaciones públicas, monumentos y parques, 

así como excepcionalmente y de manera temporal, aquellos centros o 

establecimientos que por su interés lo requieran.  

 

8. Garantizar y controlar la libre circulación vehicular y peatonal en la vía pública 

y en las carreteras, brindar seguridad al tránsito vehicular, investigar los 

accidentes de tránsito, así como llevar los registros del parque vehicular con 

fines policiales, en coordinación con la autoridad competente.  

 

9. Velar, conjuntamente con los organismos expresamente establecidos a esos 

fines, por la conservación del medio ambiente y los recursos naturales.  
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10. Obtener, recibir y analizar todos los datos e informaciones que tengan interés 

para el orden y la seguridad pública, de conformidad con la ley, y estudiar, 

planificar y ejecutar métodos y técnicas de prevención y control del fenómeno 

criminal. 

 

11. Auxiliar a los habitantes en caso de calamidad pública.  

 

12. Participar en los programas de orden social, cívico, cultural o educativo que 

disponga el presidente de la República o el Ministro de Interior y Policía.  

 

13. Custodiar y proteger a altos funcionarios del Estado, dignatarios extranjeros 

que estén de visita en el país, edificios públicos, sedes de embajadas, 

consulados, misiones diplomáticas y de organismos internacionales, 

observando lo establecido en esta ley y los reglamentos.  

 

14. Brindar especial protección y un trato apropiado a turistas, visitantes y 

parroquianos en las áreas de intenso flujo, como una forma de preservar la 

buena imagen del país. 

 

15. Establecer acuerdos de cooperación recíproca con instituciones y 

organizaciones policiales de otros países.  

 

16. Coordinar y cooperar con los organismos internacionales e instituciones 

policiales, en la inteligencia, prevención e investigación de la delincuencia, de 

conformidad con los convenios suscritos.  

 

17. Poseer, portar y usar armas de fuego autorizadas por la Policía Nacional, de 

conformidad con la Constitución y las leyes.  

 

18. Cualquier otra función que le sea atribuida por la Constitución y las leyes. 

 

 

III. Resultados del avance de la implementación del Plan de Mejora 
basado en la Autoevaluación del Modelo CAF  

 

Este documento da cumplimiento a las disposiciones del Decreto Núm. 211-10. En el año 

2021 el Comité de Calidad realizó el autodiagnóstico institucional bajo el Modelo Marco 

Común de Evaluación-Modelo CAF, donde se identificaron las áreas de mejoras y 

basado en estas se elaboró el  Plan de Mejora Institucional a ser ejecutado entre enero 

y diciembre del 2023. 
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 Periodo Enero-Noviembre 2023 

Acción de Mejora: 
No. 1 

Referencia: SUBCRITERIO 1.1.  Dirigir la organización desarrollando su misión, visión y valores. 
 

 

Área de Mejora: 

No tenemos colocada en todas las Direcciones carteles y afiches con la Visión, Misión 
y Valores de la Policía Nacional. 

Acción de Mejora: Continuar con la colocación de carteles y afiches con la Visión, Misión y Valores de la 
Policía Nacional. 

 
Objetivo: 

Comunicar a todos los empleados de la Institución y a los grupos de interés la 
misión, visión y valores mediante mecanismo de publicación. 

RESPONSABLE 
EJECUCION: 

 
Dirección de Comunicación Estratégica / Dirección de Planificación Estratégica 

 
ACTIVIDADES 

ESTADO 
  

COMENTARIO (X) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1.  Identificar las direcciones que ya 
tienen publicada en puntos claves en su 
dirección, carteles con la Visión, Misión y 
Valores de la Policía Nacional. 

 
☒ 

 

2.  Mandar memorándum ratificando la 
publicación de la misión, visión y valores 
de la Policía Nacional a las dependencias 
que no la tienen publicada. 

 
☒ 

 

3. Identificar que direcciones no han 
cumplido con el mandato. 

 
☒ 

 

4.  Elaborar informe.  

☒ 
 

Comentarios: 

Responsable Seguimiento:  Comité de Calidad                                                                                                 

Estado de Acción 100% 

Evidencia: Memorándum, resolución del Consejo Superior, Fotos de la 
publicación de la misión, visión y valores en las diferentes direcciones  
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 Periodo Enero-Noviembre 2023 

Acción de Mejora: 
No. 2 

Referencia: SUBCRITERIO 1.2.  Gestionar la organización, su rendimiento y su mejora continua. 

 

Área de Mejora: 

No se elaboran en su totalidad los acuerdos de desempeño del personal por 
resultados en función de las metas establecidas en el POA.    

Acción de Mejora: Desarrollar una metodología que nos permita alinear los acuerdos de desempeño a 
las tareas, planes, objetivos y metas de los empleados en las tres áreas 
seleccionadas. 

 
Objetivo: 

Obtener una congruencia entre los acuerdos de desempeños realizados a los 
agentes policiales y los planes de acción en las áreas donde laboran con la finalidad 
de que se optimice el rendimiento en sus labores. 

RESPONSABLE 
EJECUCION: 

Dirección Central de Recursos Humanos  
 

 
ACTIVIDADES 

ESTADO 
  

COMENTARIOS (X) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. Continuar con la implementación de 
los procedimientos de Evaluación y 
Acuerdo de Desempeño. 

 
☒ 

 

2. Monitorear que estén alineados los 
acuerdos de desempeño con el POA en la 
Dirección Central de Recursos Humanos, 
Dirección de Tecnología de la 
información y Dirección Regional Cibao 
Sur. 

 
☐ 
 

Continuamos con el proceso de 

monitoreo para la alineación con 

un avance de un 30% 

Comentarios: Se realizaron reuniones donde se acordó la elaboración de planes de acciones por 

áreas o por proceso, lo que permitirá realizar metas mas relacionada a los cargos dentro del 

marco de sus funciones. 

Responsable Seguimiento: Comité de Calidad 

Estado de Acción 80% 

Evidencia: Listado de asistencia a las charlas para implementación de 
los procedimientos de Evaluación y Acuerdo de Desempeño, y foto. 
Fotos de reuniones para iniciar el proceso de alineación de los acuerdos 
de desempeño con el POA, acuerdo revisado de lo las áreas planificadas.  

 

 

 

 

 
 Periodo Enero-Noviembre 2023 

Acción de Mejora: 
No. 3 

Referencia: SUBCRITERIO 1.2 Gestionar la organización, su rendimiento y su mejora continua. 

 

Área de Mejora: 

No tenemos una metodología para la identificación de los riegos, estratégicos, 
operativos, tecnológicos, de cumplimiento normativo y antisoborno para prevenir y 
reducir efectos no deseados 

Acción de Mejora: Crear una metodología para de identificación, valoración y administración de 
riesgos estratégicos, Financieros, operativos, corrupción, tecnológicos de 
cumplimiento normativo en la institución. 
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Objetivo: 

Contar con una metodología que permita identificar niveles de gravedad y criterios 
de solución, para tener oportunidad de evitar, reducir y compartir los riesgos en su 
mitigación. 

RESPONSABLE 
EJECUCION: 

Dirección de Planificación Estratégica  

 
ACTIVIDADES 

ESTADO 
  

COMENTARIOS (X) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. Elaborar la metodología de valoración 
y administración de riesgo.   

 
☒ 

 

2. Socialización de la metodología.    ☒  

3. Aprobación de la metodología. ☒  

4. Implementación de la metodología. ☒  

Comentarios: 

Responsable Seguimiento: Comité de Calidad                                                                                                 

Estado de Acción 100% 

Evidencia: Metodología de Valoración y Administración de Riesgo Institucional de la Policía Nacional y 
la Política de Control y Gestión de Riesgo.                                                                                                       

 

 

 
 Periodo Enero-Noviembre 2023 

Acción de Mejora: 
No. 4 

Referencia: SUBCRITERIO 2.4. Gestionar el cambio y la innovación para garantizar la agilidad y la 
resiliencia de la organización. 
 

Área de Mejora: 
No se evidencia una oportuna aplicación de las tecnologías en los procesos 
ejecutados por la Policía Nacional.   

Acción de Mejora: Desarrollar aplicaciones que permitan automatizar los procesos prioritarios de la 
Policía Nacional. 

Objetivo: Contar con herramientas que nos permitan identificar oportunidades de cambio 
mediante el uso de las tecnologías. 

RESPONSABLE 
EJECUCION: 

Dirección de Tecnología de la información 

 
ACTIVIDADES 

ESTADO 
  

COMENTARIOS (X) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. Identificar cuales procesos requieren 
ser automatizados. 

 
☒ 
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2. Elaborar un informe con los 
requerimientos para el diseño e 
implementación de las aplicaciones.   

 
☒ 

 

3. Implementación de las aplicaciones.  

☒ 
 

Comentarios:   

Responsable Seguimiento: Comité de Calidad 

Estado de Acción                      100% 

Evidencia:   

 

 

 
 Periodo Enero-Noviembre 2023 

Acción de Mejora: 
No. 5 

Referencia: SUBCRITERIO 3.1. Gestionar y mejorar los recursos humanos de acuerdo con la 
estrategia de la organización. 
 

Área de Mejora: 
Debemos trabajar en la implementación de principios de equidad, merito e igualdad 
de oportunidades en la vida laboral de nuestros miembros. 

Acción de Mejora: Aplicar los criterios establecidos en el reglamento de aplicación de la Ley Orgánica 
de la Policía Nacional No. 590-16 para cada ascenso. 

 
Objetivo: 

Contar con un sistema de ascensos transparente y consecuentemente motivador 
donde se apliquen los criterios establecidos. 

RESPONSABLE 
EJECUCION: 

Dirección General / Dirección Administrativa y Financiera/ Junta Evaluadora de 
Ascensos. 
 

 
ACTIVIDADES 

ESTADO 
  

COMENTARIOS (X) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. Identificar las vacantes que se generen 
en la estructura de cargos o nuevas plazas. 

 
☒ 

 

2. Identificar cuales miembros reúnen las 
condiciones de antigüedad en el grado 
establecidas para ser ascendidos. 

 
☒ 

 

3. Aplicar evaluaciones.    ☒  

4. Seleccionar a los miembros que cumplen 
con los requisitos para ser ascendidos. 

☒  

5. Implementación de ascensos. ☒  

Comentarios: 
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Responsable Seguimiento: Comité de Calidad 

Estado de Acción 100% 

Evidencia: Relación por rango del personal apto para ser ascendido, 
listado del personal capacitado para optar por ascenso de rango, 
relación de personal ascendido   

 

 

 
 Periodo Enero-Noviembre 2023 

Acción de Mejora: 
 

No. 6 
Referencia: SUBCRITERIO 3.1. Gestionar y mejorar los recursos humanos de acuerdo con la 

estrategia de la organización. 

Área de Mejora: 
No contamos con un reglamento ni un plan de carrera policial. 

Acción de Mejora: Elaborar un documento que establezca los Requisitos para la selección, ingreso, 
formación, capacitación, adiestramiento, actualización, permanencia, evaluación, 
promoción y separación del servicio. 

 
Objetivo: 

Contar con un documento que establezca los principios, normas y procesos que 
regulen el ordenamiento de Jerarquías y un desempeño profesional de acuerdo a 
sus habilidades, aptitudes e intereses en su trayectoria laboral. 

RESPONSABLE 
EJECUCION: 

Dirección Central de Recursos Humanos / Instituto Policial de Educación 

 
ACTIVIDADES 

ESTADO 
  

COMENTARIOS (X) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. Levantamiento de información 
requerida.   

 
☒ 

 

2. Elaboración del documento.  
☒ 

Se tiene un borrador con el 

esquema del Plan de Carrera 

3. Socialización de hallazgos.  

           ☐ 
 

4. Aprobación del documento. ☐  

5. Implementación del Plan de Carrera. ☐  

Comentarios: 

Responsable Seguimiento: Comité de Calidad 

Estado de Acción 40% 

Evidencia: Avance del Borrador del plan de carrera  
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 Periodo Enero-Noviembre 2023 

Acción de Mejora: 
 

No. 7 
Referencia: SUBCRITERIO 4.6. Gestionar las instalaciones. 

Área de Mejora: 
No tenemos parqueo suficiente para satisfacer las necesidades. 

Acción de Mejora: Elaborar una propuesta para que la Policía Nacional cuente con un transporte 
institucional. 

 
Objetivo: 

Lograr el descongestionamiento de las áreas de parqueo en la instalación del palacio 
de la Policía Nacional. 

RESPONSABLE 
EJECUCION: 

Dirección General, Dirección Central de Recursos Humanos, Dirección de 
Planificación y Desarrollo, Dirección Administrativa y Financiera. 
 

 
ACTIVIDADES 

ESTADO 
  

COMENTARIOS (X) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. Realizar encuesta para identificar 
donde vive el personal que labora 
en el palacio de la PN.    

 
☒ 

 

2. Identificar cuáles serían las 
posibles rutas para el transporte 
institucional. 

 
☒ 

 

3. Identificar las fuentes económicas. ☒  

4. Elaborar propuesta.  
☒ 

 

Comentarios: 

Responsable Seguimiento: Comité de Calidad 

Estado de Acción 100% 

Evidencia:  Encuesta aplicada, propuesta del programa de transporte 
institucional   

 

 

 

 

IV. Recomendaciones  

 

Es importante que, durante el proceso de ejecución del plan de mejora, el Comité de 
Calidad motorice las acciones, por lo que se recomienda que en las reuniones 
periódicas del comité se inviten a las áreas responsables de las diferentes actividades 
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que contiene el Plan de Mejora para conocer los resultados y las dificultades, a fin de 
subsanarlas e identificar que hacer para el logro de los avances esperados. 

 

V. Conclusión  

 

En esta matriz presentamos el resumen de avances de cada una de las acciones del 
Plan de Mejora para enero-diciembre del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

No. Acción de Mejora Enero-Noviembre 2023 

01 No tenemos colocada en todas las Direcciones carteles y 
afiches con la Visión, Misión y Valores de la Policía Nacional. 100% 

02 No se elaboran en su totalidad los acuerdos de desempeño del 
personal por resultados en función de las metas establecidas 
en el POA. 

80% 

03 
No tenemos una metodología para la identificación de los 
riegos, estratégicos, operativos, tecnológicos, de cumplimiento 
normativo y antisoborno para prevenir y reducir efectos no 
deseados.   

100% 

04 No se evidencia una oportuna aplicación de las tecnologías en 
los procesos ejecutados por la Policía Nacional   

100% 

05 Debemos trabajar en la implementación de principios de 
equidad, merito e igualdad de oportunidades en la vida laboral 
de nuestros miembros. 

100% 

06 
No contamos con un reglamento ni un plan de carrera policial.   

40% 

07 Elaborar una propuesta para que la Policía Nacional cuente con 
un transporte institucional. 

100% 

Nivel de Cumplimiento 89% 
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VI. Anexo 
 
a) Evidencia Acción de Mejora No.01 
 
Publicación de la misión, visión y valores de la Policía Nacional en 
diferentes direcciones. 
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b) Evidencia Acción de Mejora No.02 
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- Acuerdo alineado al POA del área 
 
 

 
 



17 
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c) Evidencia Acción de Mejora No.03 
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- Socialización virtual de la Metodología de Valoración y Administración   de Riego 
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d) Evidencia Acción de Mejora No.04 

 
Atención al delito con una plataforma tecnológica de asistencia al ciudadano a través del número único 
*763, que se enfoca en mejorar la respuesta policial en situaciones críticas. 

763* Es una plataforma que permite 

respuestas rápidas en emergencias 
extremas. Se trata de la numeración *763, la 
cual permite que los agentes del orden 
interactúen con los ciudadanos al momento 
de algún percance. 
Al marcar a esta numeración, las llamadas 
se filtran a la Central de Radio R-8, donde 
los oficiales envían un enlace con el que 
pueden observar la ubicación e imagen de la 
ocurrencia en tiempo real. Además, 
inmediatamente se habilita una 
videocámara para que los agentes puedan ir 
monitoreando la situación. 

Este número se opera bajo el sistema Carbyne, el cual es una herramienta tecnológica que permite 
conectar a la Policía con los teléfonos de los ciudadanos en casos de emergencia para otorgar, bajo su 
consentimiento, la ubicación y acceso a la cámara de sus dispositivos. Este sistema permite a la Policía 
obtener la ubicación exacta del ciudadano al momento de realizar una llamada solicitando una asistencia. 

 
 

Es una Plataforma Unificada de Gestión Policial 
Operativa e Investigativa que permite llevar a 
cabo una gestión policial más efectiva y 
eficiente. TADEO está diseñado para integrar 
múltiples herramientas y recursos de gestión 
policial en una sola plataforma. 
Esta plataforma altamente integrada 
proporciona al alto mando policial una visión 
completa de las operaciones en tiempo real con 
6 pilares o módulos: 
1. Monitoreo de la operación por 
cuadrantes a través de un sistema de 
cámaras corporales y cámaras en 
vehículos policiales geolocalizados en 
tiempo real. 
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3. Sistema de Identificación 
Ciudadana y Depuración 
Biométrica 
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- Mapificación Delictiva 

 
 
 
 

- Análisis Estadístico Delictivo con reportes interactivos y dinámicos SAS 

 
 
 
 



25 
 

 
- Creación de redes de vínculos criminales con Inteligencia Artificial para fines 

investigativos _SAS 
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e) Evidencia Acción de Mejora No.05 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rango Actual Rango Ascender 

Ttes. Coroneles  Coroneles 

Mayores  Ttes. Coroneles 

Capitanes Mayores  

1eros. Ttes. Capitanes 

2dos. Ttes. 1eros. Ttes. 

Sargento Mayores  2dos. Ttes. 

Sargentos Sargento Mayores  

Cabos Sargentos 

Rasos Cabos 
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f) Evidencia Acción de Mejora No.06 
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g) Evidencia Acción de Mejora No.07 

 

 

 

 



33 
 

 


